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El Consejo de Mínistros, en '>u' reuman de lecna ¡){ L~ v('t\.:t)TC
de 1991, ha adoptado un Al:uerdo por el. que se apruehar:: ias Dlrcct~ict'''

2. Gasóleos en estación dc servicio o aparato sunidor:
Pcsda~

por I[¡ro------

Lo-que se hacc público para general conOCImiento.
Madrid. 14 de noviembre de 199J.-La Directora general de la

Energía. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Tín;LO

l. Partes

El título indicara la clase y el contenido u objeto del
anteproyecto Jc Ley,

1 Cíase

La clase-se indicar.:i medIante las expresiones K!>,.nteprovecro
de Ley Orgámc3» o ({Anteproyecto de Lcy>~. según ("órres~
ponda.

J. COnffflido u O/lIcto

La indicaCIón ~el contenido u objeto del anteproyecto de Ley
deberá ser precIsa y completa. pero tJmblen breve y concreta,
identlticando plenamente el anteproyecto de _Ley y distin·
guicndolo de los demas. sin mcluir referenCIas al tipo de
regulación establecido. excepto en los cas.os de Leves modifi
cativas, CódIgos. Estatutos u otros análogos. En particular. en
las Leyes de carácter temporal se hará constar en el titulo del
anteproyecto su periodo de vigencia.

EXf'O~ICIÓN DE MOTIVOS

4. DenoJlllnacrón

La parte, C'xposití va del anteproyecto de Ley se denominará
\<e\pOSIClon de motIYOS". mscnandosc así en d texto corrcs+
pondiente.

A"iEXO

DlB-ECTR[CES SOBRE LA FORMA Y ESTRUCTLRA
DE LOS ANTEPROYECTOS DE LEY

subn: la forma y estructura de los anteproyectos de Ley. el cual se incluye
.1 continUaCiÓn de la presente Resolucirin.

Lo que se hace plibllco para general conocimiento.
~ladríd. 15 de noviembre de 1991.-El Subsecretario. Fernando

Scqucirá Je Fuentes.

ACLERDO POR EL QLE SE APRL'EBA"i LAS DIRECTRICES
SOBRE LA FORMA Y ESTRUCTURA DE LOS A:-ITEPROYEC

TOS DE LEY
La doctrina científica espanola así como la práctica legislativa de los

paIses de nuestro entorno han advertido desde tiempo atrás las
indudJblcs ventajas que proporciona la mayor calidad técnica de las
Leyes 'j que pueden sintetizarse en la realización del principio de la
seguridad juridica. proclamado por nuestra- Constitución. Claridad y
prccisión, rigor y exactitud, coherencia y armonia en las Leyes. tanto
internamente como con el conjunto del ordenamiento no sólo redundan
en pro de intérpreres y juristas en general. sino. fundamentalmente, en
beneficio de los propios destinatarios de las normas, en la medida en que
todo incremento en la seguridad jurídica ha de reducir considerable
mente la litigiosidad y los con metas.

La preocupación por elevar el nivel de calidad técnica de las Leyes
dio lugar a una previa tarea de elaboración teórica por parte del Centro
de Estudios Constitucionales con el fin de dotar a la Administración de
unas pautas o reglas de técnica legislativa que pudieran servir en la
redacción de los anteproyectos de Ley e incluso también de los proyectos
de Reglamentos, llegado el caso, A partir de esos trabajos prelimin;:¡res
se ha llegado finalmente a redactar unas directrices sobre los caracteres
técnicos que habrian de relinir loS anteproyct'tos de Ley que la
Administración elabore pam su ulterior remisión. y;:¡ como proyectos de
Ley. a las Cortes Generales y, paralelamente. !oc contará en breve
también con las relativas a los proyectos de disposiciones administrati~
vas generales en sus diferentes rangos. -

Por lo demás, y en lo tocante a las Directrices sobre la forma y
estructura 'de los anteproyectos de Ley. ociosa habrá de resultar la
a'd\'ertcncio. de que las reglas de técnica legislativa que a continuación se
rt'cogen concluyen su eficacia en el seno de la propia Administración y
no pretenden traspasar el umbral de la potestad de las Cortes Generales.
Las pautas de técnica'" legislativa son obra de y para la Administración,
con el fin de que los proYf'ctos de Ley que el Gobierno remita al
Congreso de los Diputados obedezcan a unos criteríos tecnicos homogé
neos preestablecidos. pero sin que ello afecte en modo alguno a la plena
y exclusiva potestad de las Cámar-as para deliberar y dedieir libremente
~ohrc el contenido y la forma del proyecto que el Gobierno les hubiera
remitido.

En virtud de cuanto Jntecede, el Consejo de Ministros

ACUERDA

Se aprueban las Directrices sobre la forma y estructura de los
anteproyectos de Ley que liguran-como anexo del presente Acuerdo y en
las que se basará la elaboraCIón de los anteproyectos de Ley.

[1.
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?l"'Cla~

Me IOfldada

~"'''~'~~~''C10N de 14 de noviembre de 1991. de la Direc
ción\; ,: :.·:~_::':'?Ie la Energ(a, por /a que se publican los
precio _::.111105 de ve!1la al público de gasolinas, gasóleos
y fuek. :..:s, aplicables en e! ámbito de la ComUnidad
Autónom~WaJ1ariasa partir de! dta 19 de noviembre
de /99/. l.·..•

RESOLC}CfQ.V de 15 de n(,l'ielJ1bre dcI9'/f, dc la SI/b',l'
eretaria. por la que se di.spolle fa pub/:canófI dd kuc...lo
del Consejo de .llinútros. por el que _~(' !JfJI"!lC(:'¡!j las
Directrices sobre la forma y estructura de ros al1!cprorcctu5
de- Le}:

27743

Gasoléo A

3. fuelóJeos en destino y en suministros unitarios.:

27744

",•
Gasolina auto 1.0. 97 (súper) , .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal)
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) "

Por Orden de 3 de mayo de 1991, se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gasolinas, gasóleos y fudókos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

~n cumplimiento de 10- dispuesto en dicha Orden. esta Dirección
General de la Energía. ha resucito lo siguiente:

Desde las cero horas del día 19 de noviembre de 1991. los precios
máximos de venta al publico ..... n el ámbito de la Comunidad -\utónoma
de Canarias de los productos que a continuación se rcalcionan,
impuestos incluidos, en su caso. serán los siguientes:

l. Gasolinas auto cn estación de servicio o aparato surtidor:

Fuc1óleo número l bajo índice de azufre
Fuclóleo número 1
Fuc1ólco numero 2

aplicando a Jos consumos resultantes del reparto los prcclUs que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicahles.

Tcrcero.-LasEmpresas concesionanas del servicio publico de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptaran las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes. a efectos de proC~'der a la
correcta aplicación de los precios de gas natura! a que se IX.'fiere la
presente ResolUCión.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
!icuado, señalados en la presente Resolución. se aplicarán a los suminis~

trOJ pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque Jos
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A e-stas efectos. se
entíendc.s~mo suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan r-.:- zado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
prese!1:::' }ludón.

M-1arid; 13 de noviembre de 1991.-La Directora geneml de la
Ener~r' María Luisa Huidobro ArIT'ba,

'.

,
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PARTf. flNAL

¡9. EslntCfllra

La parle linal se dividirá en las siguientes clases de disposi
cIones. por es1c orden:

a) Disposiciones adiciona!L's.
h) Dispo'iíciones transitorias.
e) Disposiciones derogatorias,
d) Disposiciones finales.

2.3. f)(IPO:J¡'C/I)J¡t:5 .ujiclOnalcs

Las disptJsiciones adicionales inchúran. por este orden:

al los regimenes jurídicos espcciaks que no puedan sltuar,;c
en.eI texto artlculado (regimen¡>s territoriales, personaks.
económico!; o procesales. por t'ste orden).

b) los mandatos y autorizanones- no dirigidos a la produc-
ción de normas jurldlcas. y .

u los prr:eeptú'i residuales que no quepan en ningún otro
lugar de la nueva ley.

16. T/lu/os

S,)lo se dividirán en títulos los anteproyl..'Ctos de Ley que
¡copn parles claramente diterenciadas.

J 7 Cilpt'llI!U\

Sólo habrá división en capitulos cuando ello responda a
raLOnes sistematicas. pero no a la extensión del anteproyecto
dI..'" Lt'y.

lB, .-JrhCII/OS: redacción y dirislú¡¡

Los cT1lerios orientadores baslcos para la rcdacr IOn de un
articulo son: cada articulo. un tema: cada pal :"IrO, una
oración; cada oraCión, una Ide:l.
Los artículos podran Ji.. idlrsc en apartados o pé "ue se
numeraran en cardinales arahigos: si sólo hay uno. ~ :tte no
llevara indicación alguna. Los apartados o párrafos, que no
serán muY largos. no ddx:rian cxct'der de cuatro; C'l otro
caso. será· preferible l'rt'ar un nuevo -;lq ·;:ulo. .~

Los apartadOS o párralos'poJrárr--~;.)\\ -{\':F' ';u·vez. dividirse:
las divisiones irán precedidas C() \.'" 'lIsculas ordenadas
alfaoctlcamente, .
Se tendrán en cuenta las sigui<.'ntcs' ..:~s de tabulación:
a) Todos los ekmentos de la ...~éración deberán estar

tabulados, excepto la dáusula"ti la introduzca y, en su
caso. la que la cierre, que no e.. aran tabuladas.

h) En una enumeración tabulada tatlos los items seran de la
misma clase. la enumeración t~ndrá un tema común.

e) Cada ítem deberá coordinar con la fórmula introductoria
de la enumeración y, caso de haberlo, con el inciso fina!.

ti) Cuando la enumeración tabulada forme parte de una
oración, cada ítem comenzará en minúsculas y acabará
con una coma, excepto el Vr~nultimo (que acabará con las
conjuncionl."S «O) o «y») y e ultimo (que. de no halxr una
cláusula de cien'e. Jt'abará ron un puntO y aparte).

e) Si rI material tabulado es sólo una lista que sigue a una
oración compl-cta, cada ítem empezará en mayusculas y
Jcabará con un punto.

5. Uso

Todos los anteproyectos de L:y tkht'ran llevar l':\posKion de
motiVoS, sin perjuicio dI.' la n:~¡an¡c documentación o anleCl~

dentes complementarios que "U naturaleza particular eXIJa
(memorias, ínjormcs, de.).

6. Conlenido

La exposición de motivos del JnlCproycclO de Ley declarará
breve y concisamente los objetivos de este. aludirá a sus
antecedentes y J las competencias en cuyo ejercICIo se .dicta
(en particular. las re!ativ<ls a los ordenamientos comUOllano
europeo o aulonómJCos). así como a su contenido (aunque
esto ultimo sólo si es preciso para la comprensión dellc,to
legal). y cvitarj en lodo casó las exhortaciones. declaraCIOnes
didácticas o laudatorias ti otras analogas.

7. Dirisión

Si la exposición de moti,-os es brga. podrá dividirse en
apartados, al comienzo de cada uno de los cuales se utilizarán
números cardinales arábigos, centrando las Cifras en el texto,

Ill. PARTE D1S~OSlTIVA: DISPOSICIONES DIReCTIVAS

8. Vso
El anteproyecto de Ley podrá im:luir disposiciones difec~iv3s
(alcance, finalidad. propósIto), que se situarán en los pn01c~

ros articulas.

9. COll/enido
Las disposiciones directivas no repetirán 10 que se hnya
recogido ya en la exposición de motivos.

IV. PARTE DISPOSITIVA: SISTEMÁTICA y DIVISiÓN

lO, Reglas genCfales

La parte dispositiva del anteproyecto de Ley responderá a un
criterio unico de ordenaCión, en cuya redaCCión se ira siempre
de lo general a 10 particular. de lo abstracto a lo concreto. de
fa normal a lo excepcional y de lo sustantivo,él lo procesaL v.
desarrollándose las cuestiones de manera jerárquica y orde·
nada, sín dejar huecos ní lagunas.

1L Orden

El orden interno de la parte dispOSitiva sed el f>iguientc:

a) Finalidad.
b) Defipiciones,
e) Ambito de aplicación.
d) Parte sustantiva.
e) Infracciones y sanciones.-
f) Procedimiento.
g) Parte finaL
h) Anexos.

12. Partes
La parte dispositiva. excluyendo la parte Jinal y los anexos.

'-se podrá diVidir en libros. títulos. capítulos y seCCIOnes, y
artículos. No se pasará de una 3. otra umdad de división
omitiendo alguna mtermedia {excepto en el caso de' las
secciones, ya que los capitulas podrán dividirse en secciones
y éstas en artículos; o bien directamente en artículos).

13. Numeración y denom;lIaciún de Iús dil';:'>WflC5 superiores

Los libros, los títulos y los capitules i~n numerados en
números romanos: las secciones en ordínale$ artibigos, Todos
ellos irán titulados. .
l..3 indieaClon de «libro~~. <<litllkJ~1. "caoilUJo'l o «stTC¡Órm \
sus respectivos números y dcnominaci()n se situarán cc-ntrJ.'
dos en el texto.

14. NUJl1eraciún y dc¡wl11l1liJcú.ín de jllS ar¡[ciÚO'

Los anlculos se numerarán en cardinales ar,ibigo'i: de haber
uno sólo, este \e lOdicará como ((ariiculo ÚlÚCO>).
Los articulas se titubrán sIempre'. indicándose en el título d
contenido o materia a la que aquéllos se- r("{jeren.
La indicación dc ~~artículm). su nlimero y <;u denominadoj1 se

-s.ilUatánen el margen izquierdo de In hncu :;uperior a ~a dd
texto del <lrtlculú -correspondiente.

15.' Libros

Sólo los anteproyectos de Ley muy extensos y qt:\;' traten de
recopilar o codificar una malena se divldmin en libros.

20.

21.

,vUfl1aaciÓII y dcnomúwClún

Cada una de las clases de dISpo~i('iones en que se divide la
parte final tendrá una numeración correlativa propia. en
ordinales expresados en letra: de haber una sola disposKión
eH la clase. se indicará como (única». La indicación de
((disposiciÓn») y Su clase, asi como su número se situarán en
e! margen izquierdo Je la lill'..";} superior a la del texto
('orrespondiente.
Las disposiciones de la parte final se titularán sicmpíe.
lndícandose en el titulo el conknido o materia a la que
aquellas se refieren.

OJl/{('!/{do

En la pttrte final sólo se incluiran los preceptos Que responónn
:1 los cmerios que- la dcfinl:n: sin embargo. las dispOSiciones
adiCionales quedarán relatl\anwotc abiertas. par<.! incorporar
'lQudlas -reglas que no pUi:uan ~ituarsc en la parte dispo"il¡vu
.,¡¡l pefJuJlé:lr su coherencia y unIdad interna.

')is{{,fJrJlica

Se evilara la redaCl.:ion de -pr;:ccplOS ct'lmplejos o plurales.
~US({'ptJb!L's de ser inclu!dos (:0 varías clases de disposiciones
de la pane final
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.:!4. Disposiciom.'s {ransilorias

LIS disposiciones transitorias inc!uínin exclusIvamente y por
este orden los preceptos siguientes:

tri Los que establezcan una regulación: autónoma v diferente
a la establecida por las Leves nueva y 3nugua p;lra regular
situaciones jurídicas miciad<ls con Jnt~ri()fldad a la
entrada en vigor de la Le... nueva. .

b) Lo~ que declaren la pcn-¡venciJ o ultraacll\'idad de 1.1 Ley
antigua para regular las situaCIOnes iundic<t'ói iniciadas con
ant..:rioridad a la entrada en \ligor de la Le\-' nueva.

() Los que declaren la aplicacIón retroactiva ú' inmediata de
la Ley nu.ev~ para regular situaciones juíÍd¡C<ls ini'l'1<1l1as
con antenondad a sn .:'ntrada en vigOL

d) Los <jue, par..- faeditar la aplicación definitiva de la Le...
nueva, regulfO de modoaulónomo y provisional situaciO
nes jurídicai _S.uc se produzcan despues de su entrada en
VIgor. J~l'olo....

e) Los que, ~!~n ¡::"(ar la aplicación definitiva de la Ley
nue.va, d;~¡;'~.::fpe-ryiverycia o ,ultraacHvidad de la Ley
antIgua F,.---:·',~iíar SituaCiones JurídICas que <;e produz·
can des( ::Je la entrada en vigor de la Le"" nueva.

15. DisposicionA derogatorias .
-~. .

Las d¡sposicio~lderogatoriasincluirán únicamente las- cláu
sulas de derogatlón, recogi¿ndose una rclat:ión, tanto de todas
las Leyes y normas inferiores qUé se derogan como de las Que
se mantienen en vigor y cerrándose la Usta con una cláusula
general' de; salvaguardia que acotará la materia obJeto de
derogación.

26. DisPosiciones .fina!f:s

Las disposiciones finales incluirán, por este orden:
a) los ptceeptos que mQdifiquen el Derecho vigente,
b) la.s cláusulas de salvaguardia del rango de ciertas disposi·

ciones, así como de salvaguardia de dispos.iciones norma·
tivas o de competencias ajenas,

e) las reglas de supletoriedad,
d) las autorizaciones y mandatos dirigidos a la'producción de

normas jurídicas (habilitaciones de desarrollo reglamenta
rio, mandatos de presentación de proyectos de Ley, elc.),
y

e) las reglas sobre la entrada en vigor de la Ley y la
finalización de su vigcr:c¡a.

17. Rt;gfmenes jurídicos especiales

Sólo se situarán en la parte final aquellos regímenes jurídit:os
especiales Que se refieran a situacionesjuríditas d·ifercrlt6 de
las reguladas con carácter general en- el texto articulado y gue
no tengan suficiente sust3mividad para tnt<:grar el contenido
de un artículo o de un capitulo de la parte dispositiva,

28. ,l/anda/os dc·' contenido no norma/im (no dirigidos a la
producción de normas jurídicas)

Los mandatos de contenido no normali vo se usarán res-triCli
'-amente; estableciéndose. en su (aso. el plaLodentro del que'
dehe cumplirse el mandato.

29. C/dusu/as de salmguardia del rango de ciCrfJsdispl''>iáofln,
(ui COl/lO de salvaguardia de di5posiciotlt'5 Ilm·JJ!aiHas o ,le
cOJIl/Jt:fencrQs ajenl1s

Se incluirán aquí:
a) el o los preceptos que 3tribuyan a cienas disposiuonc$ del

anteprojecto un rango normatlvo distinto del propio dd
anteproyecto en general, y

b) las disposinones o competenCias- aplicable!> relativas a los
ordenamientos comUnitario europ.:o o autOl1tlmicos.
..-itando de torma ¡;uncrctJ las !wrmas deja Comunidnd
Europea en cuyo desarrollo se dicta d antcproy-:CHJ. así
como, respecto de hJs Comunidades AU,lonomas. el taulo
competencial hahJlltame y los p-rcccpws di?! ~mtt"pro~(·('to

que deban ser de aplicación dir<.'cta (pOf responder ¡¡ una
competencia exclusiva, de kgislación plena o de lcgis!J.
(Ión básica) o, en su caso. supletoria. saho qu-;;-. por la
simplicidad de su cita y por su finalidad mcr;¡menle
delimitadora del ám~ito de aplicación dd anh'proyecto.
deban situarse al comienzo de la parte disp-osltn<l de' e~te-.

30. flabili(t.JcivI1C5 para c/ desarrollo reglamcn:arin

las dáu"sulas de habilít:lción rcglamen1ari:lacotaráil con
precisión el ámbito material y los pnnciplos y criterios que
habrá de contener el futuro RcglameJ1to, HO ut:lizáildose
habilitaciones genéricas.
En la medida de lo posible, no S~ especificara d MinL~tro que
deba proponer al Consejo de .Ministros ('1 proyecto de

Reglamento ni se habilitará a órganos- disIIntos de este último
para que dicten Re'glamcmo:-, de d;:sarrollo de las Leyes.

3L Efunda en rigor

LaentraJa en vigor se lijara prdcrentt:mente señala_ndo· el
dí;¡, mes y ano en que la misma haya de tener lugar. Solo se
fil3.fa por reterencla a la publicuClon cuando la nueva LL')

deba entrar en vigor de forma Inmediata.

32. TérmlflO de la en/rada ('11 rigor (limcario'{egisvj

La «v¡:¡C3.tio lcgis» deberá posibilitar d ,:onot"imiento matcrial
de la Ley y la adopción de medidas necesarias para su
Jplicación. de manera que sólo con carácter excepclUnal la
nueva L:y entraría en vigor inmediatan)i:nte.

VI. 'NEXOS

33. Siruación. numeración y dcnommacujn

El anexo se colocara al fina! del anteproyecto de Le...: de haber
varios, se nurncrarJn en ordinales arabigos y en: todo caso
irán titulados. En la restante parte dispositiva del antepro
yecto de Ley habrá siempre una refcr~ncia clara al anexo o a
cada uno de los anexos.

Vil. ANTFPROYECT05 DE LEYES MODIFICATIVAS

34. Tttulv

El título de losantcproyectos de Leyes modificativas indicará
que se trala de un anteproyecto de Ley de esta naturaleza, así
como el título de la Ley o Leyes modificadas.

35. División

Los anteproyectos de Leyes modificativas se di vidirán en
artículos o, en su caso. en capitulos. Los articulas -y
capítulos, en su caso- se numeraran en ordinales escritos en
letras y éstos se realzarán íÍpográlic:amente.
En las modificaciones múltiples se utilizarán unidades de
división distintas para cada una de las Leyes modificadas,
destinándose un artículo o capüulo a cada una de las Leyes
aft..'Ctadas.
Si un anteproyecto de Ley no propiamente modificativa
contiene también modificaciones de otra u otras Leyes, estas
se incluirán en las disposiciones finales. indicando en d titulo
OC la disposición correspondiente que se trata de una modifi
cación y el título_ de la Ley o Leyes modificadas.

36. Orden de fa modUicacióll

Los anteproyectos dc Leyes moditicaIiv3S seguirán el orden
de la Ley o Leyes modificadas.

37. Tt'x!o marco y lC_\:lo de regu/J('irJll

El texto marco (que indiCa las disposicioncs que se modifican
y cómo se produce esta) ex.presará con cl.1ridad y preciSión ¡os
datos de la parte que modific;¡ y l'¡ tipo De modinGKion
reallzada.
El texto de regulación (el nuevo k,1O en que (onSlste
precisamente la modificaci6nl ira en pürrat'i)s distinto'),
sangrado y e'ntrcconllllado. y sH'mpre separado del texto
marco.

UNIVERSIDADES
RE5;OL['C{(J-V de 8 de noviembre dc fiN!, tic fa [·n/n'ni·
dad deU!!rcia. por Ja que se ordcna la ¡uNicacióJI dd
acuerdo del ConsejO .')·oclal de 7 de .'1utlcmhrc:/e l''¡Yl. pnr
el que se aprueba la re!aCl(ilJ de pik'S!t'S de fm!¡djo dt,
perwmai/lIncionario dc la ,¡¡ivna l' 'c ,'han los comp!{'!IlCfI·
los cweo'ticm correspondiente;

El Consejo Sodal de,esta Umversidad. en su rClllllón dd Jia 7 de
11m iembre de 199 L ti propuesta de la J lInta Jl.' (' ¡oherna, adoptó el
siguiente acuerdo:

«El Pleno del Conse"J Soci3L en reunión nrdll,ana ce!cbradJ. el dia
7 de nO~'iemt1fe de 199"1. aprobó la relación de puestos de trabajo de
pt:r"onal funcionan o de--\dnúnistra(ión y Sc:"vieio<; de la UniverSidad
oe- \Iurcia. con el numero de dotaciones niveles de ('(,mpkmcnto de
des:ino \' complementos espeCificas que figuran en :¡nex("¡.(on efectivi-
dad de 1 de enero tic 1991 ..) ,

\-furcia. 8 dc nOViembre de 1991.-·El Rector, Juan Roca Gu¡JJamón.


